
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 188(2013 
á, 10 de abril de 20.13 

El oficio de "Secretaría Gcnerrzl No. 1481/2012 del 12 de Septíe111bre de 2012", recibido en 
Secretarírz del Concejo Municiprzl el 4 de Octubre de 2012, por el r¡ue el Alcalde Municipal en 
nmzplirnienfo nl Articulo 72 nwneml 11) de In Ley de Municipalidades 2028 remite pnm 
conocimiento y considerrzción del H. Concejo Municiprzl, el CONTRATO DE USO DE 
SUPERFICIE No 023/2012: SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 15.56 MTS. 2, 
OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO "SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante 1/lernorial presentado al Alcalde Municipal de Srznta Cruz de la Sierra en fecha 
12 de Agosto de 2009, la seilom, Luz Mery Brito Escobar, Solicita rzl Gobierno Mun icipal de 
Santa Cruz, se legrzlice sr1 11/rzusoleo ubicado en el Cementerio Sagrrzdo Cora::Óil de Jesús, U. V. 
108 con una supe�ficie de 15.56 nzts. 2. 

Que, existe el Plano de Mausoleo ubicado en el Cementerio "Sagrado corazón de Jesús, ell 
el cual illdim co111o superficie total del mausoleo 15.56 111ts. 2, el 111isrn o que COilC!Lerda 
con el T11for111e Técllico N° 350/2012 de feclzn 8 de Junio de 2012. 

Que, el FORM. OMA. 02/06008 No. 0284444, de tasas aranceles y seruicios JllliJIÍcipnles, 
acredita el przgo por In suma de Bs. 3.503, 50.-(Tres Mil Quinientos tres 50/100 Bolivia/los) En 
la cooperntiZ'a en la ffp. Prode111 s.a. En.fix/!17 05 de Abril del 2010 

Que, el 1 nforllle Técn ico N° 350/2012 de fecha 8 de Jruzio de 2012, elaborado por 
Profesional B, Arr¡. Silvia Graciela Camponm1o Hurtado (control de gestión de la 
Dirección de Ce111enterios Municipales) y dirigido al Director de Celllenterios 
M un icipales, la misma que se renlizrz dando wmplimiento a la resolución 
Admin istrnti11a N° 001/2012 de feclza 10 de abril del 2012, en la r¡ue se indica volver a 
uerificar lo seii.alrzdo en el Informe Técnico N" 101/2010 elaborrzdo por el Arq. René 
Jriuregui sobre In solicitud de adjudicrzcíón ell el Cel/lenterío "Sagrado corazó11 de jesús" 
presentada por la Srrz. Luz Mery Brito Escobar El cual refleja los siguientes datos del 
JII1.111Soleo 110 Cllf/ltn con llingún tipo de constmcción, emplazado en el sector 
correspolldiente al Sfctor 1-E Bloque (37), Przsillo Municipal (E-0-37), Zonn Sur 
Este de ln ciudrzd, elltrc 4to, y Sto, aíllo de la U. V. 108 Distrito Municipal N" 10 de 
nllestra ciudad, coll uw1 Sllpfljicie total de 15.56 1//ts. 2. 

Que, la Resolución Administrafi11a No. 284/2012 defeclra 27 de junio de 2012, emitido por el 
Alcalde Municipal de Salltn Cmz de la Sierra Ing. Percy Fernnndez Arwz, el nzisnw r¡ue 
resuelve ndjurlicnr e11 concesiÓJL por el tie111po de 30 a!los n favor de la Sellara Luz Mery Brito 
Escobar con Cnmet de ldentidrzd N° 2982303 S.C. el lote de terreno de 15.56 mts. 2 ubicado en 
el Cenzellterio Municipal Sagrado Corazón de Jesús de ln ciudad rle Santa Cruz de la Sierra, 

Que, el Informe Legal DCM/Cl N° 267/2012, de fecha 27 de jun io de 2012, ernitido por el 
Asesor Legal de la Direccióll de Ce!llenterios Municipales, recomienda: "dar curso af:P.n 
Solicitud d.e terreno para construcción de mausoleo a fnvor de la Sra. Luz Mery Brito Escobil 
co1z Cnrnet de Identidad No 2982303 S. C., toda vez que ha cumplido con la tramitación de riga 
y cancelación del precio fstablecido 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Contrnto N" 023/2012: meriúmte el cunl el GAMSC resuel'ue conceder n favor de los 
A dju dicatarios el "Uso de superficie de terreno pam Construcción de Mausoleo en el 
Cementerio Sagrario Comzón de Jesús sobre un espacio de 15.56 mts. 2, conforllle a lns medidas 
y colinrinJ icins seilnlndns en el !nforllle Técnico N'' 350 /2012 de fecha 8 de Junio de 2012 
e/aborndo por Profesional B, Arq. Si!-uin G rnciel n Cnrn ponovo Hurtado (control de 
gestió11 de la Dirección de Cel!lenterios Municipales) con los s iguientes li111ites y 
col i 11 da 11 e in  s: 

Al Norte con: Terreuo Mu11icipal N° 4 y 5 

Al Este C011: Terreuo Mu11icipal No 26 

Al Oeste COl/: Terrel!o Mu11icipal N° 3 

A 1 Sur COil: Pasillo Municipnl E-0-37 

Que, la Orden(IJzza Municipal N° 27/90, de fecllll 1 de agosto de 1990, en su Art. 1, señala que 
los lotes de terreno destinados n In collstruccióll de /Jll17lSO!eos particulares en los ceme11terios 
mu11icipales de ln ciudad, sernn adjudicados mediante Contrato de Uso de Superficie, por un 
tielllpo de 30 años. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mun icipal de Santa Cm:z de la Sierra, de confor!llidad a lo normado en la 
Constitución Político del Estado, Ley de Municipnlidndes y denuís uormns conexns, en uso de 
sus legíti111as atribuciones, en Sesión Ordi11arin de fecha 10 de abril de 2013, dicta la siguiente; 

RESO L U CIÓN 

Artímlo Primero.- Se APRUEBA el Contrnto de Uso de Super ficie N° 023/2012: que se 
adjudica por el tiempo de 30 {)J1os, sobre 1.m espacio de terreno de 15.56 mts. 2, ubicado en el 
Cementerio Municipal "Sngrndo Comzón de }es!Ís" dC' la ciiLdnd de Santn Cruz de la Sierm, 
Distrito Mu nicipal N'' 10, n suscribirse e11tre el Ing. Pcrcy Fernnndez Arl.ez, Alcalde 
Municipal, lng. Co. María René Sermte Tambillo, Secretaria de E11tidades Desconcentmdas, 
Descentrrzlizndns y Empresas Municipales, Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Directo r de 
Ccme11terios Municipales y In Sáiora Luz Mery Brito Escobar co11 Cnmct de lde11tidad N° 
2982303 S.C. en calidad de adjudicataria. 

Artículo Segullrlo.- El EjecufÍ1'0 !viwzicipnl qHcda e11cnrgndo del cwnpli111 iellto de ln prese11te 
Resolución Municipal . 
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